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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de febrero 
del año dos mil veinticuatro (2024), pasa al despacho del señor Juez Treinta y Dos 
Laboral del Circuito de Bogotá el proceso ORDINARIO No. 110013105032-2018-00222-

00, con solicitud de medida cautelar. Sírvase proveer. 
 

 
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que por concepto de regalías 

reciba el demandado MARCO SERGIO RODRÍGUEZ MERCHÁN, identificado 
con C.C. No. 17.326.436, como cantante o compositor adscrito a la SOCIEDAD DE 
AUTORES Y COMPOSITORES – SAYCO. 
 

2. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que por concepto de regalías 
reciba el demandado MARCO SERGIO RODRÍGUEZ MERCHÁN, identificado 
con C.C. No. 17.326.436, como cantante o compositor adscrito a la SOCIEDAD 

COLOMBIANA DE INTERPRETES Y PRODUCTORES - ACINPRO. 
 

3. Limítense los embargos a la suma de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($400.000.000.00). 
 
OFÍCIESE a las sociedades SAYCO Y ACINPRO para que procedan a realizar los 
descuentos pertinentes y procedan a consignarlos en el Banco Agrario a órdenes de 
este juzgado y para el presente asunto.  
 

4. DECRETAR EL EMBARGO de los vehículos MOTOCICLETAS de placas 
BQL54E y BQL53E de propiedad del demandado MARCO SERGIO RODRÍGUEZ 

MERCHÁN, identificado con C.C. No. 17.326.436.  
 
OFÍCIESE al FONDO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL VICHADA para 
que registre la medida siempre y cuando el vehículo aparezca a nombre del 
demandado. 
 

5. DECRETAR EL EMBARGO del vehículo automotor de placa DYP-014 de 
propiedad del demandado MARCO SERGIO RODRÍGUEZ MERCHÁN, 
identificado con C.C. No. 17.326.436. 
 
OFÍCIESE al INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEL META para 
que registre la medida siempre y cuando el vehículo aparezca a nombre del 
demandado. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 


